
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 ARMENIA -QUINDIO  

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
 

63001-31-03-003-2022-00018-00 
 

La  suscrita  secretaría del  Juzgado  Tercero  Civil  del Circuito 
de Armenia procede a efectuar la liquidación de las costas 
procesales a cargo de los ejecutados Dial Ingenierìa Diseños y 
Acabados S.A.S., Diego Fernando Lòpez Aguilar y Luz Adriana 
Saldarriaga Martìnez y en favor de la entidad ejecutante Banco 
de Occidente, así: 
 
Concepto                                                                Valor 
 
Pago derechos de registro de embargo Fol. 33 $    38.000. 
 
Agencias en Derecho  Fol.38                           $33.202.040. 
 
 
Total                                                               $33.240.040. 
 
 
TOTAL: TREINTA Y TRRES MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL CUARENTA PESOS MCTE ($33.240.040). 
 
 
Armenia Quindío, Junio 10 de 2022. 
 
 
Myriam Forero Jaramillo 
Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
            JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
                              ARMENIA -QUINDIO  
 
Asunto:              Aprueba Liquidación de Costas 
Proceso:             Ejecutivo   
Demandante:    BANCO DE OCCIDENTE  
Demandados DIAL INGENIERIA DISEÑOS Y ACABADOS        

S.A.S.  
  DIEGO FERNANDO LOPEZ AGUILAR   
  LUZ ADRIANA SALDARRIAGA MARTINEZ  

Radicado:   630013103003-2022-00018-00 
 
            Diez (10) de Junio (10) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Verificada la liquidación de costas elaborada por la secretaría 
del despacho se aprecia ajustada a lo actuado y en 
consecuencia se procederá con su aprobación. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Armenia, 
                         
                               RESUELVE 
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría 
del despacho.  
 
                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
                              IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 
                                                 Juez  
 
 
Estado # 88   del   14-06-2022 
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